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PATRIMONIO AUTÓNOMO SIERRACOL RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPIO 

ARAUQUITA 
FIDUPREVISORA S.A. 

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 001 DE 2023 
RESPUESTA A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
Fiduprevisora S.A., actuando como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO SIERRACOL 
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPIO ARAUQUITA, atendiendo lo dispuesto en el 
numeral 2.8“CRONOGRAMA” en el marco de la Licitación Privada Abierta No. 001 de 2023 cuyo objeto es: “Realizar 
la contratación de: “IMPLEMENTACIÓN DE UN PLAN DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LA ALCALDÍA LOCAL 
DEL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, POR MEDIO DE LA SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS (O A QUIEN HAGA SUS 
VECES) QUE TRANSVERSALMENTE TRABAJE ACTIVIDADES DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE LOS BENEFICIOS DE LA 
ADECUADA PRESENTACIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS PARA EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE” EN EL 
MARCO DEL PROYECTO: “FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 
DE RESIDUOS SÓLIDOS EN LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, ARAUCA” 
 
Se permite dejar constancia, que llegada la fecha y hora estipuladas en el cronograma del proceso de selección, es 
decir, diecisiete (17) de agosto de 2023 a las 06:00 p.m., se  realizó  la  verificación  en  el correo electrónico designado 
para la recepción de documentos: licitacionesoxi@fiduprevisora.com.co, y se evidenció que  no  fueron  recibidas  
observaciones a los términos de referencia del proceso de selección antes mencionado. 
 
El presente documento es expedido y publicado a los veintidós (22) días del mes de agosto de 2023.  
 
PUBLIQUESE,  
 

 
COMITÉ EVALUADOR DESIGNADO 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTONOMO SIERRACOL RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPIO ARAUQUITA 
 

 

Elaboró: Manuel Alejandro Diaz Olivella – Abogado Obras por Impuestos.  
Revisó y aprobó: Stefania Gutierrez Arcila – Profesional Jurídico Obras por Impuestos.  
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